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Los administradores apoyan 
el ‘parón’ dado al Reglamento

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

”Menos mal que no ha se ha apro-
bado finalmente el Reglamento de 
la Administración Concursal, por-
que era un absurdo”, ha manifesta-
do Vicente Andreu, presidente de 
la Comisión del Registro de Audi-
tores Judiciales (RAJ) del Institu-
to de Censores Jurados de Cuentas 
de España (ICJCE). 

El RAJ reúne a los auditores que 
actúan como administradores con-
cursales y su presidente se mues-
tra crítico con el tratamiento legis-
lativo que se les da, ya que la actual 
regulación les ha incrementado sus 
funciones hasta un total de 58 dis-
tintas en el procedimiento y, sin em-
bargo, se ha reducido el número de 
los profesionales de tres a tan sólo 
uno de ellos. 

Unos de los asuntos más polémi-
cos es el del control por parte del 
Ministerio de Justicia de los fondos 
para los administradores concur-
sales que son designados en proce-
dimientos que concluyen por insu-
ficiencia de masa activa.  

“Esta idea se ha tratado de copiar 
el Turno de Actuación Profesional 
del País Vasco, pero en este caso se 
trata de economistas, sin mezclar 
con abogados ni acreedores”, seña-
la Andreu. Se trata de una institu-
ción formada por miembros del Co-

El presidente del Registro de Auditores Judiciales tacha el 
texto de “absurdo” y critica la falta de agilidad del concurso

Vicente Andreu, presidente de la Comisión del  Registro de Auditores Judiciales en el ICJCE. EE

desarrolla una actividad constante 
de celebración de cursos de forma-
ción necesarios para ejercer. 

La reforma del 50% de la Ley 
“Deberían estudiarse con deteni-
miento los efectos de la Ley, sim-
plificarla y evitar la inseguridad ju-
rídica que ha generado las siete re-
formas introducidas en su texto a 
lo largo de algo más de una década, 
ya que entró en vigor en 2014. Y en 
2011 se cambió el 50 por ciento de 
la Ley, con cambios fundamenta-
les, como el de la reducción de los 
administradores concursales”, ase-
gura Vicente Andreu. 

No obstante, no todo son críticas 
a las reformas introducidas en el 
texto regulatorio, entre estas refor-
mas sí que se han incluido algunas 
mejoras, como la división de los con-
cursos en grandes, medianos y pe-
queños, dependiendo de su tama-
ño y complicación, que permite al-
gunas simplificaciones y que per-
mite que existan distintos niveles 
para la designación de los adminis-
tradores concursales, según su ex-
periencia y preparación. También, 
reconoce, que a pesar de las dificul-
tades interpretativas, los jueces han 
desarrollado una gran labor.

legio Vasco de Economistas, Insti-
tuto de Censores Jurados de Cuen-
tas de España – Agrupación Terri-
torial del País Vasco- y de los Cole-
gios de Titulados Mercantiles y em-
presariales del País Vasco, y se creó 
para atender las solicitudes que se 
realizan en el ámbito de las actua-
ciones judiciales, periciales o de au-
ditoría en la comunidad autónoma. 

La crítica se centra también en el 
elevado volumen de formación que 

la normativa exige a los adminis-
tradores concursales. “Se trata de 
una consecuencia directa de las ca-
rencias y errores de la Ley Concur-
sal, como ocurre con el exceso de 
judicialización de todo el proceso, 
puesto que se ha querido dotar al 
acreedor de la máxima seguridad, 
pero se ha ido en contra de la nece-
saria agilidad del procedimiento, lo 
que ha jugado en contra de las po-
sibilidades de cobro”, explica el pre-
sidente del RAJ. Esta institución 
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Vicente Andreu 
considera que el 
exceso de formación 
es fruto de los 
defectos de la Ley

Pedro del Rosal MADRID.  

El ofrecimiento de pago no acom-
pañado de la consignación de la 
cantidad estimada por parte de la 
aseguradora a la víctima de un si-
niestro no supone una de las  cau-
sas justificadas, previstas en el ar-
tículo 20.8 de la Ley 50/1980 de 
Contrato de Seguro (LCS), que 
exoneran a las entidades de segu-
ros del pago de intereses de de-
mora en la indemnización por un 
accidente.   

Así lo determina el Tribunal Su-
premo, en una sentencia del 12 de 
noviembre de 2015, que enjuicia 
la demanda de la víctima de un ac-
cidente de tráfico contra el con-
ductor responsable y su entidad 
aseguradora.  

El accidente, según los hechos 
acreditados, se produjo en febre-
ro de 2006. En de julio de 2008 la 
entidad aseguradora hizo un ofre-
cimiento de pago -aunque sin con-
signación- de 10.600 euros. Final-
mente, en octubre de 2010, la en-
tidad consignó una cantidad de 
10.500 euros.  

La sentencia de apelación ad-
mitió el pago de los intereses le-
gales, pero rechazó los del artícu-
lo 20.8 de la LCS. Argumentaba 
que el ofrecimiento de pago era 
una de las causas justificadas que, 
según el precepto, eximen a la en-
tidad aseguradora de indemnizar 
por mora en caso de falta de satis-
facción de la indemnización o de 
pago del importe mínimo. 

No es ‘causa justificada’ 
El ponente de la sentencia, el ma-
gistrado Arroyo Fiestas, recuerda 
que, según la doctrina del TS so-

bre las causas de mora de las ase-
guradoras, no puede considerar-
se causa justificada la “mera opo-
sición al pago”. Tampoco las “ma-
niobras dilatorias por parte de la 
entidad aseguradora, como negar 
la existencia del contrato”.  

Sí serán causas justificadas, en 
cambio, que no hayan sido deter-
minadas las causas del siniestro, 
un desconocimiento razonable de 
la cuantía de la indemnización o 
claras sospechas de que el acci-
dente haya podido ser ocasiona-
do por el asegurado.  

Así, según el fallo, “en la senten-
cia de apelación se tiene en cuen-
ta que se  hizo oferta de pago [...] 
pero olvida que la aseguradora ce-
só en su diligencia, dado que no 
consignó hasta dos años después 
de efectuado el ofrecimiento y ello 
aprovechando la contestación de 
la demanda”.  

En ese sentido, asevera Arroyo 
Fiestas, “a la vista de que el ofre-
cimiento de pago fue insuficien-
te y huérfano de inmediata con-
signación, no procede entender 
que existiera causa justificada pa-
ra oponerse al pago”.  

Por ello, el TS condena a la ase-
guradora al pago de los intereses 
que determina el artículo 20 de la 
LCS “desde la fecha del siniestro 
hasta el momento de la consigna-
ción”, sin perjuicio de los intere-
ses que, posteriormente, se gene-
raron por ser superior la cantidad 
que determinó la Sala en su con-
dena a la cantidad consignada por 
la entidad de seguros. 

La falta de consignación 
de la indemnización 
genera intereses 
Una aseguradora es 
condenada a su pago 
por ofrecer la cantidad, 
pero no ingresarla 

LOS PERIODISTAS JURÍDICOS, PREMIADOS POR JUSTICIA. Rafael 
Catalá otorgó ayer la Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo de 
Peñafort a la Asociación de Comunicadores e Informadores Jurídicos. EE

Según el Supremo, 
el ofrecimiento no 
exonera del recargo 
por mora a la 
entidad de seguros 
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